
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00656 00 

 
ADMÍTASE la anterior demanda DIVISORIA instaurada por IRMA 

ESTELA MENJURA FORERO contra LIGIA INÉS MENJURA FORERO. 

 
Tramítese por el procedimiento especial previsto en los artículos 406 

a 418 del C.G. del P. y dese traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días conforme a lo previsto en el Art. 409 ibídem.  
 
Súrtase la notificación en los términos de los arts. 290 y Ss del C.G. 

del P. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 591 del C.G. del P., ORDENASE 

la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 
inmobiliaria del bien objeto de las pretensiones. Ofíciese. 

 

Se reconoce al abogado MIGUEL ANTONIO LATORRE RINCÓN 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y ára los fines 
del poder conferido.  

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 098 de fecha 7 de julio de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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